PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárase el segundo jueves de octubre de cada año Día de la Visión de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º - El Ministerio de Salud o el órgano que eventualmente en el futuro pueda remplazarlo, organizará durante la semana correspondiente a esa fecha, acciones masivas de concientización respecto de los beneficios de la prevención,  que incluyan no sólo actividades informativas sino también diagnósticos gratuitos a los efectos de detectar precozmente eventuales alteraciones oculares y de la visión. 

Art. 3°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Desde el año 2000 se celebra El Día Mundial de la Visión el segundo jueves de octubre de cada año en el mundo entero por todas las partes involucradas en la prevención de la discapacidad visual o la recuperación de la vista.  Asimismo, internacionalmente es la actividad de promoción más importante para impulsar la prevención de la ceguera. En años anteriores, esta jornada ha demostrado servir de base para informar a la población a través de distintas actividades como maratones, congresos, consultas médicas masivas, cirugías para personas de escasos recursos, entrega gratuita de lentes, etc.

El año pasado esta Legislatura adhirió al Día Mundial de la Visión. Sin embargo consideramos que es necesario dar un paso más. En el mismo espíritu y concordantemente proponemos establecer el Día de la Visión de la Ciudad de Buenos Aires, atendiendo no sólo al objetivo de eliminar las cegueras prevenibles para el 2020 (meta del proyecto mundial Visión 2020), sino también mejorar la calidad de visión de los habitantes de la ciudad.

Esto se logrará mediante la realización de campañas masivas de difusión acerca de las diversas enfermedades o problemas que pueden afectar la visión normal tanto en niños como adultos (ambliopatía, estrabismo, infecciones diversas, glaucoma, diabetes, etc.). Además es necesario que se realicen acciones intensivas y coordinadas por los diferentes efectores de salud de la ciudad de Buenos Aires para detectar precozmente estas problemáticas dado que en muchos casos de aplicarse los tratamientos adecuados no sólo se impide el agravamiento del mal, sino que se logran importantes mejorías, cuando no la curación completa. 



Por todo lo expuesto solicitamos, Sr. Presidente, la aprobación de esta iniciativa.

Último cambio: 12/09/2011 2:01   -  Cantidad de caracteres: 1972 - Cantidad de palabras: 363

Pág. 1/1 


